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o superior a ocho (8) metros, deberá fragmentarse el volumen
en dos piezas separadas en planta por la bisectriz del ángulo
formado por las dos alineaciones, estableciéndose la altura de
ambas piezas independientemente para cada calle.

IV. Aplicación en edificaciones en esquina y/o con frente a
más de dos calles con rasantes distintas:

La cota de referencia para la medición de altura máxima será
la media de las cotas de los vértices de la poligonal definida por
la alineación exterior de la parcela.

V. Otras condiciones.
* Se establece una dimensión máxima de tres metros linea-

les para la altura de cumbrera (h1), definida como diferencia
de altura entre la línea de cornisa y la cumbrera (Ver figura 3).

* En todos los casos, con independencia de la zona de
Ordenanza, la altura máxima de la edificación secundaria (h´),
será de una planta de cuatro metros lineales (4 m.), medidos
conforme al esquema de la Figura 3.

* Se autoriza en todas las zonas de ordenanza la construc-
ción de una planta bajo cubierta sobre la máxima permitida,
siempre que cumpla los requisitos especificados en el artículo
5.6.7.

La Figura 2 expresa gráficamente el método de medida de
los distintos parámetros de altura definidos:
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nes en Suelo No Urbanizable, la medición de este parámetro
se efectuará desde el plano de rasante.

II. Aplicación en calles con pendiente superior al 8%:
Se fraccionará la edificación en partes no mayores de 20 m.

de longitud, de tal manera que la diferencia de cota entre los
extremos de cada fracción no exceda de 2 m. La medición de
la altura de la edificación se realizará por el procedimiento
antes descrito y en el punto medio de cada fracción.

III. Aplicación en edificaciones con frente a 2 calles de
rasante distinta (no en esquina):

En aquellas edificaciones que dan frente a dos calles de
distinta rasante y que no forman esquina, la altura se compu-
tará de manera diferenciada en función de la distancia entre las
dos alineaciones, medida en el punto medio de cada una de
ellas, con las precisiones que siguen:

A. Cuando la distancia entre las dos alineaciones sea inferior a
ocho (8) metros, se permitirá la construcción en la calle más alta
con la altura máxima permitida en ella por la ordenanza corres-
pondiente, siempre que el volumen resultante no sobresalga de un
plano imaginario, trazado desde la cornisa de la edificación con
frente a la calle con rasante más baja, que tenga una inclinación
de 45º sexagesimales con respecto a la horizontal.

B. Cuando la distancia entre las dos alineaciones sea igual


